
  

Secretaria: A despacho de la señora juez, informándole que el apoderado judicial 

demandante solicito se haga una corrección al numeral 2º de la sentencia 214 de 

diciembre 3 de 2021.  

         

      

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 110 

                  Santiago de Cali, enero veintiséis de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO  

DTE:    LUZ DARY GUTIERREZ CRUZ  

DDO:   JULIA EMMA CARVAJAL Y-O  

 76001-31-10004-2019-00074-00 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el abogado Orlando Muñoz Ramírez, y 

verificado el error de digitación e involuntario en el cual se incurrió en la parte 

resolutiva de la sentencia 214 de Diciembre de 3 de 2021, se dispone: 

 

Corregir el numeral 2º de la sentencia 214 de Diciembre 3 de 2021, indicando que 

el nombre correcto del causante y declarado compañero permanente de Luz Dary 

Gutiérrez Cruz es Edgar Hernán Briñez Carvajal y no Edgar Enrique Briñez 

Carvajal como erróneamente quedo escrito en la citada providencia.  

 

 

NOTIFIQUESE 

        

La juez. -       
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